
 

 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2018-205 
Ejecutivo de alimentos 
(Fijación de cuota alimentaria) 
 
 

 En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 
juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 
la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 
demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 
se le concedió en auto calendado el 9 de diciembre de 2021, en 
consecuencia,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 
anteriormente.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 
sus anexos digitales sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 
presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Rad: 2019-214 
Sucesión  
 
 
En razón al informe secretarial que antecede,   
 
 

 
DISPONE 

 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio No.  
1.32.2274.564.12022 de fecha 9 de diciembre de 2021, proveniente de la 
DIAN.  
 
 
Comunicar y adjuntar lo enunciado.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Rad: 2019-226 
Ejecutivo de Alimentos  
Medidas cautelares 
 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se 
 

 
DISPONE 

 
 

TENER EN CUENTA y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, la respuesta entregada por e la empresa Comercial Agraria 
S.A.S. allegado el día nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021)obrante en el expediente digital a folios 13 al 16.  
 
Comunicar y adjuntar lo enunciado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 



Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Rad: 2019-226 
Ejecutivo de Alimentos  
 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se 
 

 
DISPONE 

 
 

TENER EN CUENTA y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, la respuesta entregada por la EPS SALUD TOTAL, donde 
indican los datos de contacto de la parte demandada. 
 
Comunicar y adjuntar lo enunciado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Rad: 2019-248 
Liquidación de sociedad conyugal  
 
 
En razón al informe secretarial que antecede, y lo manifestado por el 
partidor designado se,  
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO:  RELEVAR del cargo al Dr. JOSÉ MARÍA RIAÑO.  
 
 
SEGUNDO:  DESIGNAR al (a) doctor (a) Liliana Botero en el cargo de 
partidor.  Comunicar al doctor (a) designado (a) mediante telegrama y 
advertir sobre el término concedido en el auto de fecha 29 de julio de 2021.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2020-066 
Ejecutivo de alimentos  
 

En razón al informe secretarial que antecede y observando que venció 
el término concedido en auto de fecha 11de mayo de 2021, sin que la 
parte demandante haya dado impulso procesal frente a lo requerido en 
el auto de fecha 18 de febrero de 2021, este Despacho dará aplicación 
al inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. y que indica: y que 
indica: “...Vencido dicho término  sin  que  quien  haya  promovido  el  
trámite  respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas....”.,  
 
En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECLARAR SIN EFECTOS el proceso ejecutivo de 
alimentos, instaurado por el Defensor de Familia del ICBF Centro zonal 
Facatativá, en representación de la menor EIMY SARAY TINOCO 
AMAYA hija de la señora LEIDY VIVIANA AMAYA ARENAS y 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión.   
 
SEGUNDO: DESGLOSAR a   costa   de   la   parte   demandante   los 
documentos que sirvieron de base para tramitar el proceso, dejando las 
constancias del caso. 
 
TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS como  quiera  que  no  se 
causaron. 



 
CUARTO:  REALIZAR las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 
presentes diligencias 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Rad: 2020-100 
Ejecutivo de Alimentos  
 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, este Despacho, 
 

 
DISPONE 

 
 

AGREGAR y TENER EN CUENTA lo informado por la Subdirección de 
contratación de la Secretaria de Integración Social.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2020-159 
Ejecutivo de alimentos. 
 

 En razón al informe secretarial que antecede, se, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al pagador del 
EJÉRCITO NACIONAL, para que informe; por qué razón no ha dado 
cumplimiento con lo ordenado mediante auto de fecha 2 marzo de 2021 
y comunicado mediante oficio civil N° 131 del 15 de marzo de 2021 a 
través de correo electrónico. 
 
Comunicar a los correos juridicadiper@buzonejercito.mil.co, y 
jose.verjan@buzonejercito.mil.co Hacer las advertencias de ley 
previstas en el artículo 44 del C.G.P. y en el artículo 130 del C.I.A. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Rad: 2021-027 
Ejecutivo de Alimentos  
 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se 
 

 
DISPONE 

 
 

TENER EN CUENTA y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, lo comunicado a través del área de coordinación recursos 
humanos de la empresa ACTIVOS S.A.S., de fecha 9 de diciembre de 
2021.  
 
Comunicar y adjuntar lo enunciado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil  veintidós 
(2022). 

 
 

Rad: 2021-055 
Ejecutivo de alimentos. 

 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se 
 

DISPONE 
 
Por secretaría, REHACER el oficio N° 0842, enviado a la empresa Blue 
Star Comunicaciones S.A.S. el 21 de diciembre de 2021, corrigiendo en el 
cuerpo del documento, los apellidos de la parte demandada. 

 
Comunicar y enviar lo enunciado al empleador. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil  veintidós 
(2022). 

 
 

Rad: 2021-068 
Fijación de cuota de alimentos. 

 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 
 
Por secretaría, REHACER el oficio N° 883, enviado el 13 de diciembre de 
2021 a la empresa C.I. MAXIFLORES S.A.S, enunciando los números de 
identificación de las partes. 

 
Comunicar y enviar lo enunciado al empleador. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
z 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

58d87856e08c738ddfaf0f4783f4624090e20dbb66b9d108d65813a56ca51393 
Documento generado en 06/01/2022 11:04:08 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2021-118 
Ejecutivo de alimentos  
 

En razón al informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante no ha dado el impulso procesal frente a lo requerido en el 
auto de fecha 2 de diciembre de 2021, este Despacho con fundamento 
en el inciso 2º del numeral 1° del artículo 317 del CGP que reza:  
 
"Desistimiento tácito. Cuando para continuar el trámite de la demanda. 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le 
ordenará cumplirlo, dentro de los treinta días siguientes, término en el 
cual, el expediente permanecerá en Secretaria” 
 
En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE 
 
CONCEDER a la parte demandante UN TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS a fin de que cumpla con la carga procesal respectiva, 
indispensable para continuar con el trámite del proceso. 
 
Se advierte, que cumplido el término anterior sin que la parte interesada 
haya realizado el acto ordenado. Se tendrá por desistida tácitamente la 
actuación de la radicación con las demás consecuencias previstas en el 
artículo 317 del C.G.P. enviar telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2021-248 
Declaración de existencia de unión marital de hecho 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 
juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 
la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 
demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 
se le concedió en auto calendado el 9 de diciembre de 2021, en 
consecuencia, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 
anteriormente. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 
sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 
presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), seis (6) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Rad: 2021-252 
Ejecutivo de alimentos  
 

 En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 
juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 
la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 
demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 
se le concedió en auto calendado el 9 de diciembre de 2021, en 
consecuencia,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 
anteriormente.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 
sus anexos digitales sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 
presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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